
REPÚBLICA DEL ECUADOR

ASAMBLEA NACIONAL

C OMISION E S PE CI ALTZ AD A PERMANENTE DE S OBERANIA, INTE GRACIONO

RELACIONES INTERNACIONALES Y SEGURIDAD INTEGRAL

ACTA No. 005

Quito, D.M, el miércoles 28 de junio de20l7o siendo las 10h05, en el salón de sesiones de la
Comisión se instaló la Comisión Especializada Permanente de Soberanía,Integraciótt, Relaciones

Internacionales y Seguridad Integral, de acuerdo a la convocatoiarealizada de conformidad con el

artículo 27 y dertás pertinentes de la Ley Orgántca de la Función Legislativa, gue regula el

funcionamiento de laAsamblea Nacional y delas Comisiones Especializadas.

La Presidencia solicita que por Secretaria se proceda a constatar el quórum, el mismo que es

verificado y se cuenta con la presencia de los siguientes asambleístas: Doris Josefina Soliz, quien

actia en calidad de Presidenta, Esther Adelina Cuesta Santana, Femando Patricio Flores Yánqtez,
Ana Belén Marín Aguirre, Héctor Patricio Muñoz Alarcón, Wendy Vanessa Vera Flores, Paola

Vintimilla Moscoso, Cástulo Rene Yandún Pozo y Eduardo Mauricio Zambrano Valle y ausentes

Hermuy CalleYerzozi,Ferttarrdo Patricio Flores Yázquez, Pedro Fabricio Villamar Jácome, se da

lectura del oficio enviado por el asambleísta Fafo Gavilanes, quien que por estar cumpliendo

agenda de la Comisión en Aruba, sobre temas de Refugiados (ACNUR) y solicita que se

principalice a su altema Paulina Fuentes Naranjo. Adicionalmente la Asambleísta por Galápagos

Brenda Flor Gil, solicita partiapar en las sesiones No. 005 y No. 006, mismo que es aprobado por
la señora Presidenta. Actúa como Secretaria la abogada Ana Maria Cobo designada para esas

funciones; la Secretaria dalectura del orden del día que es el siguiente:

1. Informe de la Presidenta de la Comisión, Asambleísta Doris Soliz.

2. Conocimiento del proyecto de informe sobre el Acuerdo entre la República del Ecuador y la

Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales sobre la Sede Académica Ecuador.

3. Conocimiento del Proyecto de informe sobre el Acuerdo entre el Gobierno de la República

del Ecuador y el Gobierno de la República de Belarus para evifar la doble imposición y

prevenir la evasión fiscal con respecto a los impuestos sobre Ia renta y sobre la propiedad

(patrimonio).

4. Acuerdo de Alcance Parcial de Complementación Económica entre el Gobierno de la

República de El Salvador y la República del Ecuador.

4.1. Cornparecencia dal ssñor Da¡riel Legarda, Sirec{cr Ejecutiva de 1a Federación de

Exp*rtad*rss. FñDEXF{)R.
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4"2. CeNx;:ar*cencia *t*l soíior Jr¡a* P¿¿blc V*la, (icrci.ite {ieneral de la En':pr*sa

Indura:na.

5. Acuerdo de Alcance Parcial entre el Gobierno de la República de Nicaragua y la

República del Ecuador.

5.1. C*mparececcia del señc¡r l)anjel l.,egarda" Fireclc¡r eie la Federación de

Exportaii*res. F EllEXl! üR.

5.2. Comparecencia rJel señor "f*a:: l:¿blo 1,'e1a" Gerente Ce:rera1 de 1a Hmpresa

Sndurama.

6. Avocar conocimiento del Oficio T. 7320-SGJ-17-0309, de 6 de junio de 2017, por

medio del cual el Presidente de la República, Lenin Moreno, remite el Acuerdo entre la

República del Ecuador y la Fundación Charles Darwin para las Islas Galápagos para el

funcionamiento de una estación científica en el Archipiélago de Galápagos.

La Presidenta de la Comisión solicita que po.r Secretaría se certifique si existe alguna solicitud de

cambio de orden del día. La Secretaría manifiesta que no existe ningún otro punto, ni cambio del

orden del día.

La Presidencia pone el orden del día a consideración, siendo aprobado por unanimidad de los

asambleístas presentes.

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: Informe de la Presidenta de la Comisión, Dra.
Doris Soliz.

Interviene la President a de laComisión, quien manifiesta, que se ha tenido la visita del Embajador

de Turquía, tratándose sobre acuerdos bilaterales de interés de los países, se tiene interés de formar

un Grupo de Amistad Parlamentario. Se ha tenido una segunda reunión con el embajador y con el

Director de la Empresa Petrolera estatal de Belarus, quienes fueron atendidos por la Vicepresidenta.

Se conoció sobre algunas dificultades de la empresa con el Estado. Se informa que se cumplió con

el evento de ACNUR, sobre el Día del Refugiado. Se informa sobre la reunión con la Embajadora

de Hungría, quien manifestó que hay interés de fomentar lazos además de los existente con la Unión
Europea, se planteo el interés de formar un Grupo de Amistad con ese país. Informa sobre su

participación de la Comisión Multipartidista Anticomrpción de Odebrecht, se ha reunido con el

Fiscal, con el Embajador de Brasil, y se reunirá con otras autoridades intemacionales y nacionales

pan tener todala información necesaria para el caso. Pide a todos los Asambleístas que a través de

todos sus asesores se puedan elaborar informes de buenas prácticas de derecho comparado que

podría fortalecer la normativa ecttatonana. Finalmente, de acuerdo a la Resolución de Solidaridad
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con los Hermanos Migrantes Deportados desde los Estados Unidos de América adoptada por el

Pleno de la Asamblea, se propone algunas acciones para que se trabaje con los diferentes

Organismos Internacionales, Parlatino, OIM, Corte lnterameicana de Derechos Humanos, la
denuncia por el trato cruel e inhumano a nuestros migrantes, por 1o que se les ha violado los

protocolos, y se debería reunirse con los Parlamentos Andinos, UNASUR.

Pide la palabra la Vicepresidenta, señora Esther Cuesta y manifiesta que existe la intención de qeat

un Grupo de Amistad con Belarús con este periodo legislativo.

Interviene el Asambleísta Rene Yandún, quien dice que se han hecho las diferentes exhortaciones
para que las diferentes instituciones del Estado puedan cumplir sus funciones o responsabilidades,
ya que en la misma Ley de Movilidad, y efl la Constitución el artículo 40 establece ya las

asistencias para las personas y sus familias, siendo esto responsabilidad del Estado. De acuerdo al

artículo 261 las competencias exclusivas sobre las relaciones internacionales están determinadas,

por lo que pide que se revise esos artículos para ver quienes deberían cumplir y no lo hacen. La
Presidenta de Comisión, manifiesta que ya puso a conocimiento de las diferentes autoridades, no

obstante se ha Conversado con la señora Canciller paru tratar los temas específicos. Se considera
que se ha mejorado la atención a los migrantes, se informara sobre el reglamento de la iey de

Movilidad, 1o cual senaya un paso más a la resolución que se ha tomado. Se manifiesta que se

debena dar un servicio humanitario y se plarrteara en la agenda dela siguiente semana.

Interviene la Asambleísta Paola Vintimilla, quien dice que laLey de Movilidad Humana es una ley
maravillosa, pero se debería tener el reglamento que ya está en elaboración, así también dice que

cree que si debería hacerse una denuncia considerando los Derechos Humanos, ya que no pueden

ser tratados de manera inhumana, por lo que, si bien las políticas internas de los estados se debe

respetar también se deben considerar los protocolos internacionales. Solicita que se convoque a la
Canciller paratratar el tema de Venezuelay la Carta Democrática, y conocer en que se basa para no

apoyaL Señala que se est¿ín olvidandci de tratar temas económicos del país ya que eso afecta a la
migración.

La Asambleísta Cuesta, señala que sería importante exhortar a la Defensoría del Pueblo, que tiene

oficinas en algunos países, para proteger los derechos humanos de nuestros migrantes y que se nos

diga que acciones se han tomado.

Con 1o expuesto concluye el primer punto del orden del día, sin contar con preguntas adicionales de

los demás Asambleístas integrantes de esta Comisión.

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: Conocimiento del proyecto de informe sobre el
Acuerdo entre la República del Ecuador y la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales

sobre la Sede Académica Ecuador.

Página3 de7
Acta No. 5 de Sesión de la Comisión de Soberanía; Integración, Relaciones Intemacionales y Seguridad lnte3raly!



REPUBLICA DEL ECUADOR

ASAMBLEA NACIONAL

La asambleístaAna Belén Marín, pide la palabra y mociona, que el informe ha sido enviado a todos

y que debería ir alavotación, por lo que la señora Presidenta dice que debería leerse únicamente las

conclusiones y recomendaciones, por lo que con acuerdo de todos se acepta y la Secretaria Relatora
procede a dar lectura de los mismos.

IJna vez terminada la lectura se procede a la votación respectiva, teniendo como resultado por

unanimidad en la aprobación del informe para ser pasado al Pleno de la Asamblea Nacional. La
votación es la siguiente: A FAVOR: Doris Josefina Soliz Carrión, Esther Adelina Cuesta Santana,

Hermuy Ca',le Yerzozi, Paulina Fuentes Naranjo (alterna), Ana Belén Marín Aguirre, Héctor
Patricio Muñoz Alarcón, Wendy Vanessa Vera Flores, Pedro Fabricio Villamar Jácome, Paola

Vintimilla Moscoso, Cástulo René Yandún Pozo, Eduardo Mauricio Zambrano Valle - total (11); EN
CONTRA: total cero (0); ABSTENCIÓN: lrltal cero (0); EN BLANCO: total cero (0).

ASAMBLnÍSfa AUSENTE EN LA VOTACIÓN: Fernando Patricio Flores Yásquez, total uno
(1 ).

TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Conocimiento del Proyecto de informe sobre el

Acuerdo entre el Gobierno de la República del Ecuador y el Gobierno de la República de

Belarús para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal con respecto a los
impuestos sobre la renta y sobre la propiedad (patrimonio).

Se concede la palabra a la Secretaria Relatora, quien da lectura a las conclusiones y
recomendaciones del informe. El Asambleísta Muñoz, señala que es de conocimiento que este tipo
de acuerdos pasa por una aprobación de la Corte Constitucional, sin embargo, cuando se revisa el

4to inciso del artículo 48 de la Ley de Régimen Tributario Interno se aprecia que el SRI podría
limitar la aplicación de los acuerdos para evitar la doble imposición y que considera que se debería

identificar que tipo de normas deberían reformarse, 1o cual se acuerda que se podría incluir en una

de las recomendaciones del Informe.

La Presidenta encatgala presidencia de la Reunión a la Vicepresidenta, quien señala que se debería

usar a la Unidad Legislativa de la Asamblea paru que se pronuncien en estas aprobaciones. El
asambleíst a Calle dice que se debería hacer la consulta y aplicar la pirámide de Kelsen, por 1o que el

asambleísta Muiroz, dice que si se debería determinar las condiciones por las cuales se podría

limitar la aplicación del Acuerdo.

El Asambleísta Villamar señala que adicionalmente en el informe hace faltalarevisión del tema de

transferencia de inform ación, comentario que realizó en la anterior sesión.

Se resuelve por unanimidad que se deberá incluir la información solicitada en el informe, por lo que

en esta sesión no se podrá aprobar el Informe.
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CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: Acuerdo de Alcance Parcial de Complementación
Económica entre el Gobierno de la República de El Salvador y la República del Ecuador.
4.1. ComrpmrecencÉs *el se&e¡r llanÉ*l Legarda, Sirect*r HjecwÉÉvo qXe Ra Federaeión de
Hxp*rÉ*dc¡:es, F&[]HXPSR. 4.2. Ccxnparecen*ia del seficr "Fuam Ps;]]o ]kXa, Gerente Ge**raE
e{e la Empres* !nd:rranrap, {¡!€erviep:cn delegados de los X$l*csdc}s,

Par Secretaría se infbnna que etr señcr Lega:da delegó al Gerente T*eirico de FEDEXPOR, señ*r
Javier R*serc pare qüs intcrr.'e::ga srx n*ffibre de la Federación. Así mis:lc, el Gerente cle l*duran:a
delegó al señr¡r Javier ll4*ra. Presidente de la As$ciacií¡n de Linsa Bla::*a para qr.le lo represexte.

Intewie*e etr señcr .lavier Rcsero, en represe:rtación de FEIEXPüR, y dice clLle es f'avc¡ral¡le ia

aprabación clsl Acuerd* ü$n Fl $alvaclor pclrquCI afiicuia la inser*irin cclrl etr coffiercia exíedor
ampliando e\ m*rcadE: y es ol¿ygr Qt** $e ;rueda ampliar jas preferencias con l*s 3:aíses
centnramericano:i. Seiiala que las export&ciclnes al il] Salvador y Nical'agua ¿:.scienrtre a :r* 95 por
ciento en r¡ran¡;firctura. Hace u:ea exposición n:edianle rliapcsitivas mismas quff se adjuntan a la
*rpconro T-lino *:r9 el mer*arlO Cle El SalyarJCr y de lrliCaragla tier':e u1-1a taSa de crecinaier¡t*yr.vúvr..ravt ¡./¡vv Yu\

interesante y que tie::e un nivel i:nportante rle expairsión para las expodaci<¡nes. Fic* q** c*n El
Salvador se tie*e r:na tas¿¿ <le ir:cralnenio de expcrtacid¡r: *el tr1eá, se recalca que l*s bieaes cle

erpr:rtaciones sctr bienes ya *erminadcs lc¡ cual e*n estos convenios sol* queda ganal en ternas

ec**ómic*s. Ilice que en la }ínea blanca v fiegad*r*s las preferencias safi mil"v i*teresantes con este

acue¡cto. Se tie*e 1{X} *:Tpresas expcrtarioras a El Salvadc¡r, acleinás algr"*ras sein pcqueñas qt}c se

esta tratando acla¡:tarse a ss$s mercacl*s. p*r 1* que atrre un es¡:aci* con este conve*iei al p*der abrir
a grandes va3úme.*es. llice que s$ {undamental la apr*baeión del acuardo para poder **n:petir con
o{ras países ccl::ü Chi:ra, Colombia -v Feru.

Interrrielte e1 señi:r Javier &,4ora, Ilresiclente <ie la Asa*iacitin de Lí¡rea Blanca, quien dice que se

espera 1ar aprobació:: ccura un tema de subsistencia y cue$ta que s6 aprcbó hace c*atro a$c¡s el

a*rerdc¡ ccn Guatematra ee¡:r *3 que se incrementó ** un 50.úó ias exp*r'facianes hacia ese país, que

esp*ra q'*e la aprobación de l$s Acuerdo con El Salv¿rck:r y Fiicaraguíi pas* 1a taistfio,
increnrefltánrfose para Nieiragr*a en Lffi 55% 3, para tsl Sah'aeJe¡r ec Lln 75QÁ. Sefrala que se ha

venid* trabaja*d* cern el l\¡{inistedc de Ccmercic Ertericr en la st¡scripción de esos convenios y que

se rocoÍioce etr trabajc que se ha venido ]:acicndo. que ha* bensficiarlo de Ean nlaüei'¿: en las

cxportaci*n*s y apela a lcs Asal*bleístas para 1a apr*bacion de estos as$erdt:s. Dice que países

üütltc) Cloiombia y futéxico están e¡r es*s paíse$ con aranceles <iel cero por cientc te¡rie*¿Jc¡ el

Ecuad*r uxa clesig*atrdad de? quince par ciento, pero sin embargo ha pesadc la marca en esos

n:ercaclcs de Centrsaméri*a.

fntervi*re la ]]residenta y dice qile r$e cr]r1$ce que esta acuerdo benefici¿.¡ al país por 1o que abre el

debate c*n los señcres Asarnbleístas, por ic que ei Asambleísta Yand{m sclicita q$e se explique el
porqué se habla de subsistencia si ya sc tieile un trrcsicicr:anrientc¡. R.espectc a ellc el s*ficr h4sra

indica que ya sc tiene un ffiercaelo na*:ral en e$cs paises pero dada la suscri¡:cií:n será
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ircpresci*dibic ci]1*ar para las ex;:*rtaciones y así ampliar 1as neg*ciaciones entrs las entpresas ¡r

ciice que existe* *tras p*líticas públicas qn6 pueden ser cúmpens¿¡qk¡s c<lc }a diversillcacií:* de

erp*eta*icnes, pür püncr un ejernplo con 3as cocinas de inducción qr:e ti*ne ill1 tr]lügrattee

en:blemáti::*. .v *1 ixcsntivo e* la pr*ducción de c*ci*as a gas 1* cuatr cueirta con ur; cie:r par cientc

cle impuesto a lcs c*nsun':o$ especiales, ¡:rueden ser ubicacfas on $cros paíscs *entroasneiicancs. Ptx

3o que se e$Ntera qrie {:ei11 este aüuerctro pue<1ir* i:rgresar a El Salvador y Nicarag*a co$ aranoe}es cer<>

¡:*r cient* para 1* ubicación de lcs pl"oclu*tos efl csos r:rercados.

{nt*nie::* la Presidenta ma¡:ifesiand* que ella s¡sgr qi}s <:si ul: a*ri*r<lo en el quc s* c*nrpieinentan

las mpaci<Sacies <ie ?r:s paises ya q*e Nicaragua y Hl S*lvador nc tiene::. la capiici<lad *le prod*ccid:n

en cerámiffi y eÉ línea blanoa. 1* cual c*n la infbnaa*ión ql:e han d*t*clo l*s participantes .v tros

*mbajad*res se eiaborala Err ii:flan:te para 1a aprcbación y su Bcstericr envié al Ple¡:* dtl }a
Asarilblea para $¿¡ res¡rectivo tratnite.

lnten iene el Asarnbleisla Fic¡res, q*ien seflala que estos acuerdos sr¡n de pre{brencias arancelartas

en El Salvad*r, que cuales sería los praductos que venelrian desde escs países a nuestro m*rcad*. El

cxpositor de FEüEXFOR dice $: la lista qfi* $f$rga l'¡islres rle c*ns*mo qile al mc¡mento no se

encl¡enÉlan irni:crtand*, pfrr) q*e el relacic¡¡t¿¿miento eccn¿¡anicc¡ se canlra et: un caso <9e casi 8(}9á, .v

en e1 otrc casc *asi llega al 1000,á en el cual se basa en ry¡aterias prireas, materiaies medios, bier:es

de constru*cíón. lc cual se cen*"a para nrejcrar en pr*d*cción local y pod*rlo vciv*r a expc*ar y
abre p*sibilidacies et* ingres* *ls bienes que no se $trtran e* e1 ilr$c c*mercial y da ur: *jcrx;:ri*, en el

casq¡ <le El Salva¿lcr clentro rle los íterars c¡ue tetrrlría.* preferencia algunos sonfites. C*nside* ei afá*

es de prnfulndizar l*s laz*s c*rnerciales y las estrcrcturas q*e fbr,'orecsn cütrto bienes textiies,

depeire?e del valor d*l instrumento cc¡mercial qee apu*te caela pais pcro sc tr*l* abascar a tc¡clos ios

bier'¡es que esté* en el listacl$. $s tr]usca superar *1 superár'it cntre 1*s sSos países. El asamblc{sta

F'lq:res dice que hay l:na empresa de ¡requeña y inediana ernpre$a a tra que ha3' q*e prclteger y ctioe

asi tae:1biéfi que se deberiar: r'er los prodrictüs que se va a *{e*tar púrque cSice que no siempre es

buen i:egcci*, -va qu* cree qlre las clivisas son irnpoltafites. pe::n si quiere saber ouáles son l*s
proeluctos q*e i*gresana.

QUINT$ FUNT* SHg, ORD&N IlEl, Sf.{: AcuerdCI de Alcanee Pa::cÉal entn"e el Gcbierrac de

ta Repúb}üc* de Niear*gna y l* R"epalhlica del Hcex*dcr. 5.1. Ccnapsrecencia del se**r Raxrie{

Legarda, Ilireet*r cle la Federación de Exp*rt*dores, FADEXP$R. 5.?. Cornparecencia dei

señ*r.!ar¡¡n Pa$sÉo Vela, Gerexte Genera& de ?a Empresa E:rd*ra¡ms.

Una I'ez qüe se ha tratadc¡ dt¡ *:as:cra conjunta el ordsn dei día, los puntcs Cua*o y Quil:t* de

ccl1sidsrafiei* que estos acuerclcs c*merciales prevean mecanis::r$s els protección a los ¡:roductcs
nacionales, ya q$e nc) es s*lo el terna cfe la q:ertura oc)lnc) tal. ya que sc ítssgllran lnectriaate

insirurnentos a cada país que 1os praductos no afbcten a la plccfucción interca, están baj* a1 afflparo

cie Ia Organizaci*n l4uldial de C*ntcrcio.
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Se pasa al siguier:to punto dei ord*n dstr dí4"

SA,XTü FLINT$ IIEX, GR*EI{ *EL BiA: -4vocar con*cineiexa€* etrel Cfieio T. 732{}-SGJ-37-

S3{}{}, de ó de jerxri* de 2{itr 7, por nmedác del c¿eal e} Fresidexate Se }s Rept}bliea, {,c*in i}'leremc,
remite el ¡,4"e*xerdo entre Ea Repeib$iea del E*c¡sd{}r y ka Faxndacióxs CÉ*arles üsrwira pnra áas

Ist*s C*láXlsg$s p*na ei funeÉ*namÉenta de mrla est¿eié¡r eie*éíf!** exr e} Arehipfél*g* de

GaÉápagos.

Se proceele a *1a¡ l*otura clel cJoc¿¡rne*t* resp*ctivo: por lcl qure la Fresict*fita ctice se ha previst<;

invit¿¿r a los ¡lctores de Ca*citrlería, h,{inister:io de Am?:iente, }r*ndaeión Cirarles Üanvin,
SENESCYT, Presidenta del Consejc cle S*biern* de Gal;lpagos p,?{a tratar esle acr:eido en las

i:róximas sssi*xes.

Al no haber más tema que tratar, y una vez cumplido el orden del día se clausura presente sesión,

siendo las 11:40.

Firman para constanciala señora Presidenta y la señora Secretaria Relatora de la Comisión.

I

A /1 /1t\ Itt)lA YV-)
Doris S{i'9"q4f'l
Presidertrta de la Comisión
Especializada Permanente de
S oberanía, Integración, Relaciones
Internacionales y Seguridad Integral

taria de la Comisión
Permanente del

S oberanía, Integración, Relaciones
Internacionales y Seguridad Integral
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